
U 'W:ü:::::::*:::
pRocuRADunla ervlaleNTAL Y DEL oRDENAMIENTo

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
SUBPROCURNOURíN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE : PAOT-2O1 9-3696-S0"l'1 426

REsoLUc ¡ótl RorulusrRATlvA
)

Ciudad de México, a tr I NoV 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real izó reconocimiento de hechos, solicitudes de tr
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la Persona denunciante sobre

dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX Y 25

Bis de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento'

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIGIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exPediente, se analizó a las materias de desarrollo urbano

(uso de suelo) Y ambienta I (emisióni como son la LeY de Desarrollo

Urbano, la Ley de Establecim ientos Ambiental de Protección a la Tierra, todas

vigentes Para la Ciudad de México, así como a Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para AzcaPotzalco.

En este sentido,
tiene lo siguiente:

de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

predio ubicad o en Calle José Sánchez Trujillo n úmero 66, Colonia San
vigente
Alvaro,

Azcapotzalco, al
AzcapotzalcoDe conform idad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Alcaldía

le aplica la zo nificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre)

donde el uso para comercio de materiales de construcción no se encuentra Perm itido de acuerdo con

la tabla de usos de suelo'

ANTECEDENTES i

con fecha 09 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Públíca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México'

ejerció su derecho a solicitar que sus datos pársonales fueran considerados como información

confidencial, denunció ante esta lnstitución, piesuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano (uso de rr"loiyárbi"ttár (emisión de partículasa la atmósfera) por la operación de una.casa

de materiales en 
"r óáá. ubicado en caile iosé sánchez Trujillo núaero 66' .colonia 

san Alvaro,

Alcaldía Azcapotzalcá; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2019'-----

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

subprocuraduría en el predio investigado, se observó un inmueble de un nivel de altura' delimitado

por muros y con dos rj"""o.; el cuaiestá cubierto casi por completo con una lona' En la fachada se

observó publicidad que se refiere al giro áá o", de materiales' Es de señalar que al interior del

predio se observó erálacenamiento ip costales con materialde construcción'-----
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Al respecto, una persona que se ostentó como poseedor del predio motivo de investigación manifestó
que el uso que se le da al predio de interés es estacion amiento de autos y camiones del

por lo que no es utilizado como
Así mismo, a solicitud de esta

establecimiento mercantil denominado "

bodega ni para la elaboración de material
Subprocuraduría, el interesado aportó como para acreditar el uso de suelo, las
siguientes documentales:

5565-151P4RO19 con fecha de
expedición del día 17 de mano de 20 que se ita la zonificación Habitacional

Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto con
número de folio AZAVAP2O19-10-1 700284035 y giro mercantil de estacionamiento para autos
y camiones para el predio de interés

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio INVEA/CVtu167512019, el lnstituto
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México informó que con fecha 04 de octubre de 2019
se llevó a cabo la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el predio de
mérito, por lo que corresponde al lnstituto, substanciar el procedimiento iniciado en el predio motivo
de denuncia

Así mismo, es de señalar que si bien el predio ubicado en Calle José Sánchez Trujillo número 66,
Colonia San Álvaro, Alcaldía Azcapotzalco cuenta con Aviso para el funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto con número de folio AZAVAP2OI9-10-
1700284035, durante el reconocimiento de hechos se constató un uso de suelo distinto al que se
refiere en el citado Aviso, por lo que corresponde a la Direqción General de Asuntos Jurídicos de la
Alcaldía AzcapoE.alco, instrumentar visita de verificación én materia de establecimiento mercantil
(funcionamiento) al predio de interés, lo que Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-
05/300-300-8020-20 1 9.

l. : :.:1

2.-En materia ambiental (emisión de partícul3s,á,,1á atmósfera)

folio
acied

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en Calle José
Sánchez Trujillo número 66, Colonia San Álvaro, Alcaldía Azcapotzalco, no se constató la emisión de
partículas a la atmósfera, no obstante, en el momento en que se respete el uso de suelo permitido
para el predio objeto de denuncia, el hecho denunciado dejara de existir.--

Certificado Único de Zonificación y

ri'

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
9O "g¡: 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 322 fracción
ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de tvléxióo, dá apticación supletoria. -----

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIÓN

1- De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Azcapotzala, al predio ubicado en Calle José Sánchez Trujillo número 66, Colonia San
Alvaro, Alcaldía Azcapo2alco, le aplica la zonificación H álaO luanitacional, 3 niveles
máximos de altura, 30% mínimo de área libre) donde el uso para comercio de materiales de
construcción no se encuentra permítido de acuerdo con la tabla de usos de suelo.-------

. ',,,'1.,i'
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deVerificaciónAdministrativadelaCiudaddeMéxico,substanciarel
prr" a óáio uoicaáó "n 

c"il" José sánchez Trujillo número 66,

Alcaldía Azcapotzalco, e imponer las medidas y sanciones

2

3. Corresponde al lnstituto
procedimiento iniciado
Colonia San Alvaro,
correspondientes.------

4. CorresPonde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía AzcaPotzalco,

instrumentar visita de verificación en materia de establecim iento mercantil (funcionamiento),

al predio ubicado en Calle José Sánchez Trujillo número 66, Colonia San Alvaro, Alcaldía

Azcapotzalco, toda vez que al interior del Pred io en mención se constató un uso distinto al

señalado en elAviso Para elfuncionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo

lmpacto con número de folio AZAVAP2O1 9-10-1700284035, e imPoner las medidas Y

sanciones corresPondientes' lo que esta SubProcuradurí a solicitó mediante el oficio PAOT-

o5/300-300-8020-201 I
en el predio objeto de denuncia, no ft

t/

5. No se constató la emisiÓn de partículas a la atmósfera
respete el uso de suelo las emisiones que Pudieran generarse

obstante, una
desaparecerán

vez que se

La presente resolución, únicamente se circuné'óri9e af análisis de los hechos adm1idos para su

investigación y al estudio de los Oo"ur",liolqr¿,Ni"g*n el expediente en el que se actúa' por lo

que el resultado de la misma se emite 
"n 

,, 
"ont"xto, 

iñdependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias' -----------

En virtud de lo exPuesto, deconformidadconlosartículoscitadosenelprimerpárrafodeeste
instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase Por con

en el artículo 27 fracción lll'
Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resol

Administrativa de la Ciudad de México y a

Azcapotzalco.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Valadez, SubProcuradora de Ordenamiento

cluidoelexpedienteenelqueseactúa,deconformidadconloprevisto-oe-ra 
Ley orgáni* á" lá procuraduría Ambiental del ordenamiento

uciónalapersonadenunciante,allnstitutodeVerificación
lá óirá""¡án General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía

Así lo proveYó Y firma la
Territorial de la Procuraduría
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el reconocimiento de hechos realizadb por personal adscrito a esta SubProcuraduría

en el predio investigado, se observó inmueble de un nivelde altura, delimitado Por muros Y

con dos accesos; el cual está cubierto casi Por completo con una lona. En la fachada

observó publicidad que se refiere al giro de casa de materiales. Es de señalar que al interior

del predio observó el almacenamiento de costales con material de construcción. Durante la

diligencia no se constató emisión de

\,

: :t i.)i . üie! ;_i i. ...

Qoiñones


